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Lista de espera derivada de proceso selectivo. Orden 2065/17. Corrección errores. Documentación (cumplimiento
de requisitos). 21/09/2020.

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Dirección General de Función Pública,

por la que se requería documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos a efectos de la constitución de

la lista de espera de personal funcionario interino del Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialistas, Escala de

Gestión de Empleo, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid.

A consultar en la presente Resolución.

SOLICITUD: SOLAMENTE PARA LOS RELACIONADOS EN EL ANEXO de la presente Resolución(Corrección
errores).

PLAZO:  veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

LUGAR: https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/listas-espera-formacion-personal-funcionario-

derivadas-procesos-selectivos#gestion-empleo

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/09/21/BOCM-20200921-6.PDF
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